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1. OBJETIVO 

 

Realizar de manera eficiente y oportuna el reclutamiento y selección de personal para ocupar 
puestos vacantes, sin discriminación y con igualdad de oportunidades para las personas 
candidatas, con la finalidad de llevar a cabo la contratación del personal idoneo y optimizar la 
administración del capital humano. 
 
 
2. ALCANCE 

 
El presente procedimiento es aplicable para todas las actividades de reclutamiento, selección y 
alta de personal realizadas por la Dirección Administrativa, para las personas Titulares de los 
Órganos y Direcciones que requieran ocupar un puesto vacante, así como para la ciudadanía 
interesada en ingresar a laborar en la CDHP. 
 
 
3. DEFINICIONES 

 

a) Auxiliar Administrativo/a “A” responsable de recursos humanos: La persona 

servidora pública adscrita a la Dirección Administrativa, que tiene asignada la función del 

manejo de los recursos humanos de la CDHP. 

 
b) CDHP: La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla; 

  
c) Convocatoria: El documento mediante el cual se postulan las vacantes, exponiendo 

claramente el tipo y perfil de la misma. 
 

d) Formato DP 50 Alta de personal: El documento mediante el cual se notifica al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado de Puebla (ISSSTEP), el alta de la o el trabajador. 
 

e) Procedimiento: El conjunto secuencial de actividades o pasos definidos que deben seguirse 
para realizar una tarea o función específica o lograr un resultado deseado. 
 

f) Perfil de puesto: La descripción de conocimientos, experiencia, habilidades, destrezas y 
aptitudes mínimas necesarias, para un determinado puesto. Su elaboración se 
fundamenta en el puesto y no en la persona. 

 
g) Puesto vacante: Es la unidad impersonal de trabajo disponible dentro de la estructura 

orgánica de la CDHP, que se postula conforme a un perfil de puesto para ser cubierto. 
 

h) Plaza: Es la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de una 
pesona servidora pública a la vez, con una adscripción determinada y respaldada 
presupuestalmente. 

 
i) Reclutamiento: Es el proceso para identificar, atraer, entrevistar y seleccionar a las 

personas candidatas que cumplan con los requisitos de ocupación de los puestos 
vacantes, el cual puede realizarse de forma interna o externa.  
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4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

1. La Dirección Administrativa dará a conocer los puestos vacantes a través de medios de 

difusión internos o externos (memorándum o convocatoria en la página web de la CDHP), 

cuyo lenguaje deberá ser accesible, incluyente y no sexista, vigilando que se cumpla con 

el carácter de acceso público y transparencia. 

 

2. Cuando exista interés del personal de ocupar algún puesto superior que se encuentre 

vacante, deberá realizar lo establecido en el procedimiento de promoción y ascenso. 

 
3. Para ocupar un puesto vacante, las personas Titulares de los Órganos y Direcciones en 

la que se generó, podrán presentar ante la Dirección Administrativa, propuestas con el 

perfil de puesto sin importar el género, adjuntando el curriculum vitae, el Formato de 

descripción de perfil de puesto y el Formato de entrevista inicial debidamente 

requisitados, a fin de que se realicen las pruebas psicométricas.  

 

4. La Dirección Administrativa en coordinación con las y los psicólogos adscritos a la 

Dirección de Quejas y Orientación, determinarán las fechas y horarios, para la aplicación 

de las pruebas psicométricas. 

 
5. Las pruebas psicométricas serán aplicadas por las y los psicólogos adscritos a la 

Dirección de Quejas y Orientación, quienes emitirán la valoración y resultados 

correspondientes y deberán ser entregados a la Dirección Administrativa. 

 

6. Las personas candidatas se deberán presentar a la evaluación psicométrica el día y hora 

que sea asignada sin excepción alguna, de no realizarlo quedarán automáticamente fuera 

del proceso. 

 
7. Para asegurar que el proceso de reclutamiento y selección sean libres de discriminación 

y se garantice la igualdad de oportunidades, se deberán observar los criterios siguientes:  

 
a) Para una actividad secretarial, no es necesario que sea mujer ni contemplar 

rangos de edad o para el puesto de chofer, no es necesario que sea hombre. 

b) Estará estrictamente prohibido solicitar fotografías, preferencia sexual, rango de 

edad (excepto cuando ésta sea requerida expresamente por ley o reglamento 

aplicable), condición de salud o social, situación económica o familiar, pruebas de 

embarazo, examen de gravidez y VIH (virus de inmune deficiencia humana), 

religión, orientación, antecedentes penales, estado civil o situación migratoria. 

c) En la entrevista inicial no se tomará en cuenta origien étnico o nacional, el color de 

piel, la cultura, el género, la edad, las discapacidades, la apariencia física, las 

características genéticas, el embarazo, la lengua, las opiniones, la identidad o 

filiación política, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 
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d) Las evaluaciones y/o pruebas psicométricas de selección deben ser igual para 

todas las personas candidatas, por lo que se aplicarán en las mismas condiciones 

y duración. 

e) Las habilidades y requerimientos de cualquier perfil de puesto, deben hacerse con 

relación a las funciones que se van a desempeñar; es decir, eliminar estereotipos y 

prejuicios en torno a la vacante. 

 

8. La selección final de la persona candidata será responsabilidad de la persona titular del 

Órgano o Dirección del área en la que se encuentre la vacante, de conformidad con la 

Ficha de observaciones del personal evaluado, que le sea notificada por la Dirección 

Administrativa.  

 
9. Para el alta de personal, las y los cadidatos seleccionados deberán presentar los 

requisitos siguientes: 

 
a) Copia simple de Acta de nacimiento, no mayor a 3 años. 

b) Copia simple de último grado estudios (certificado, título y cédula profesional, 

según aplique). 

c) Copia simple de Cédula Única de Registro Poblacional (CURP) con fecha de 

impresión no mayor a un mes previos a la fecha de ingreso. 

d) Copia simple de Identificación Oficial vigente (credencial para votar INE o 

Pasaporte). 

e) Original de la Constancia de no inhabilitado (con fecha de emisión no mayor a 3 

meses previos a la fecha de ingreso). 

f) Copia simple del comprobante domiciliario (recibo de luz, teléfono o agua) no 

mayor a 3 meses previos a la fecha de ingreso. 

g) Currículum Vitae firmado. 

h) Copia simple de la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), con estatus en el padrón activo y régimen de 

Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios, reciente. 

 

10. La o el Auxiliar Administrativo “A” responsable de recursos humanos, informará al 

personal de nuevo ingreso el horario laboral y de comida, el sueldo de conformidad con 

el tabulador de remuneraciones, los días de descanso y las prestaciones a las que tiene 

derecho. 

 

11. La o el Auxilar Administrativo “A” responsable de recursos humanos, deberá elaborar el 

proyecto de contrato individual de trabajo por tiempo determinado de las personas 

candidatas que resulten seleccionadas, por un periodo de seis meses, el cual podrá 

renovarse. 

 

12. En caso de que la o el candidato seleccionado cuente con institución bancaria para el 

depósito de nómina, podrá solicitar a la Dirección Administrativa que las dispersiones se 
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realicen en dicha cuenta, proporcionando copia de los datos bancarios, siempre y cuando 

sea la misma institución con la que la CDHP tenga contratado el servicio.  

 
13. La Dirección Administrativa valorará los casos en los que la o el candidato seleccionado 

solicite que el depósito de nómina, se realice en una cuenta de institución bancaria 

diferente a la contratada por la CDHP, para su autorización. 

 
14. En caso de puestos de nueva creación los perfiles se deberán definir antes del 

reclutamiento y selección de personal.  

 
15. La persona titular de la Presidencia de la CDHP, podrá ejercer la facultad señalada en el 

artículo 15 fracción II de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Puebla, para designar a las personas servidoras públicas que ocuparan las plazas 

vacantes. 

 

 

5. FUNDAMENTO LEGAL (REFERENCIAS)  

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

• Ley Federal del Trabajo. 

• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación  

• Ley de Disciplina Finaciera de las Entidades Federativas y Municipios. 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 

B) del Artículo 123 Constitucional. 

• Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

• Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el ejercicio Fiscal vigente. 

• Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 

• Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

• Manual de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Puebla. 

• Lineamientos para el Registro de Asistencia del Personal de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

• Política de Igualdad Laboral y No Discriminación de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Puebla. 
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6. ACTIVIDADES 

 

Responsable No. Descripción de actividades 
Formato y/o 
Documento 

Director/a 
Administrativo/a 

1 
Informa las vacantes a través de los 
diferentes medios. 

Memorándum 
/Convocatoria 

Personas titulares de 
los Órganos y 
Direcciones 

2 
Remiten mediante memorándum a la 
Dirección Administrativa, las propuestas de 
las y los candidatos al puesto vacante. 

Memorándum/ 
Formato de 

Entrevista Inicial/ 
Formato de 

descripción de perfil 
de puesto 

Director/a 
Administrativo/a 

3 
Recibe propuestas de las y los candidatos a 
ocupar puestos vacantes. 

Memorándum/ 
Formato de 

Entrevista Inicial/ 
Formato  de 

descripción de perfil 
de puesto/CV 

Director/a 
Administrativo/a 

4 
Turna propuestas a la o el Auxiliar 
Administrativo “A” responsable de recursos 
humanos. 

Memorándum/ 
Formato de 

Entrevista Inicial/ 
Formato  de 

descripción de perfil 
de puesto/CV 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

5 

Remite a las y los psicólogos, Curriculum 
Vitae y Formato de descripción de perfil de 
puesto, a fin de acordar fechas para la 
aplicación de pruebas psicométricas.  

Memorándum/ 
Curriculum vitae y 

Formato de 
descripción de perfil 

de puesto 

Psicologos/as 6 Aplica las pruebas psicométricas.  
Pruebas 

psicométricas. 

Psicologos/as 7 

Elaboran resultados de pruebas 
psicométricas y ficha de observaciones de 
personal evaluado y remite a la o el Auxiliar 
Administrativo “A” responsable de recursos 
humanos. 

Resultados de 
pruebas 

psicométricas 
/Ficha de 

observaciones de 
personal evaluado 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

8 

Recibe y elabora memorándum de la 
Dirección Administrativa, para notificar la 
ficha de observaciones de las y los 
candidatos evaluados, a las personas 
titulares de los Órganos y Direcciones. 

Memorándum / 
Resultados de 

pruebas 
psicométricas / 

 Ficha de 
observaciones de 
personal evaluado 
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Director/a 
Administrativo/a 

9 

Firma memorándum para notificar la ficha de 
observaciones de personal evaluado y turna 
a la o el Auxiliar Administrativo “A” 
responsable de recursos humanos. 

Memorándum / 
 Ficha de 

observaciones de 
personal evaluado 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

10 

Notifica memorándum y ficha de 
observaciones de personal evaluado a las 
personas titulares de los Órganos y 
Direcciones. 

Memorándum / 
 Ficha de 

observaciones de 
personal evaluado 

Personas titulares de 
los Órganos y 
Direcciones 

11 

Recibe y revisa ficha de observaciones de 
las y los candidatos evaluados.  

• Si no cuenta con la persona 
candidata idónea regresa a la 
actividad núm. 2, en caso contrario:  

Memorándum / 
 Ficha de 

observaciones de 
personal evaluado 

Personas titulares de 
los Órganos y 
Direcciones 

12 

Solicita el alta de la persona candidata 
idónea, remitiendo los requisitos para el alta 
de personal, señalados en la política 9 del 
presente procedimiento. 

Memorándum 
/Requisitos 

Director/a 
Administrativo/a 

13 
Recibe y turna documentos a la o el Auxiliar 
Administrativo “A” responsable de recursos 
humanos. 

Memorándum 
/Requisitos 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

14 

Revisa documentación.  

• Si está completa continúa en la 
actividad no. 16, en caso contrario: 

 

Memorándum 
/Requisitos 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

15 
Solicita a la o el candidato seleccionado 
complementar y/o actualizar la 
documentación. 

Requisitos 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

16 
Elabora Formato de movimientos de 
personal (RH-MP) y recaba firmas de 
autorización e integra a expediente. 

Formato de 
movimientos de 

personal (RH-MP) 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

17 
Asigna número de expediente de personal y 
da de alta en el biométrico. 

 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

18 
Informa sueldo, horario laboral y de comida, 
Lineamientos para el Registro de Asistencia 
y Formato múltiple de incidencia. 
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Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

19 

Solicita a la o el candidato seleccionado 
llenar el formato de datos complementarios 
para alta de personal y el de verificación de 
inducción.  

Formato de datos 
complementarios 

para alta de 
personal /  Formato 
de verificación de 

inducción 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

20 
Solicita a la Subdirección de Comunicación 
Social, la toma de fotografía oficial para la 
impresión de la credencial. 

 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

21 
Digitaliza firma, imprime y entrega 
credencial oficial. 

Credencial 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

22 

Solicita a la o el candidato seleccionado si 
tiene cuenta de nómina de institución 
bancaria: 

• Si tiene cuenta continúa en la 
actividad no.24, en caso contrario: 

 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

23 

Informa que debe acudir a la Subdirección 
de Contabilidad y Presupuesto para tramitar 
una cuenta de la institución bancaria de 
nóminas. 

 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

24 
Solicita copia de estado de cuenta y se 
anexa al expediente. 

Estado de cuenta 
bancario 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

25 
Da de alta en el sistema de nómina con la 
información del expediente. 

 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

26 

Llena formato DP 50 Alta de personal, 
recaba firma del personal de nuevo ingreso, 
de la persona titular de la Dirección 
Administrativa, entrega un original al 
ISSSTEP, un original al empleado y anexa 
original del patrón al expediente.  

Formato DP 50 Alta 
de personal 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

27 
Elabora formato de alta para la póliza de 
seguro y remite a la aseguradora. 

Formato de alta para 
la póliza de seguro 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

28 

Recibe póliza de seguro de vida, recaba 
información, firma del personal de nuevo 
ingreso, remite copia a la aseguradora y 
entrega copia al empleado. 

Póliza de seguro de 
vida 



 

 

Procedimiento de 

Reclutamiento, 

Selección y Alta de 

Personal 

Clave: CDH2429/PRO/ADM/05/31102025 

Fecha de elaboración: 31/10/2025 

Núm. de revisión: 01 

 

10 

 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

29 
Entrega póliza de seguro de vida original al 
área de adquisiciones, para su archivo en el 
expediente del contrato con la aseguradora. 

Póliza de seguro de 
vida 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

30 

Elabora contrato individual de trabajo, 
recaba firmas del personal y entrega a la 
persona titular de la Dirección 
Administrativa. 

Contrato 

Director/a 
Administrativo/a 

31 

Firma contrato, recaba firma de la persona 
titular de Presidencia y remite a la o el 
Auxiliar Administrativo “A” responsable de 
recursos humanos. 

Contrato 

Auxiliar 
Administrativo/a “A” 

responsable de 
recursos humanos 

32 
Archiva contrato en expediente de personal 
y digitaliza. 
Termina Procedimiento. 

Contrato 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Director/a 
Administrativo/a 

Personas titulares de 
los Órganos y 
Direcciones  

Auxiliar 
Administrativo/a A 

responsable de 
recursos humanos  

Psicologos/as  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
  

Memorándum/ F. 
Entrevista 
Inicial/Formato de 
descripción de perfil  
de puesto 

Inicio 

Memorándum 
/Convocatoira 

Informa las 
vacantes a través 
de los diferentes 

medios. 

1 2 

Remiten mediante 
memorándum, las  
propuestas de las y los 
candidatos al puesto 
vacante. 

Memorándum/ F. 
Entrevista 
Inicial/Formato de 
descripción de perfil  
de puesto 

Recibe propuestas 
de las y los 
candidatos. 

3 

Memorándum/ F. 
Entrevista 
Inicial/Formato de 
descripción de perfil  
de puesto 

Turna propuestas. 

4 

Memorándum/ CV 
/Formato de 
descripción de perfil  
de puesto 

Recibe a las y los 
psicólogos 
Curriculum Vitae y 
Formato de 
descripcipción de 
perfil de puesto, a fin 
de acordar fechas 
para la aplicación de 
pruebas 
psicométricas. 

5 

Pruebas 
psicométricas 

Aplica las pruebas 
psicométricas. 

6 

12 

Resultados de 
prueblas / Ficha de 
observaciones  

Elabora resultados 
de pruebas y ficha 
de observaciones. 

7 

A 
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Auxiliar Administrativo/a A 
responsable de recursos 

humanos 
Director/a Administrativa 

Personas titulares de los 
Órganos y Direcciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

Memorándum/ Ficha de 
observaciones 

Recibe y elabora 
memorándum, para 
notificar ficha de 
observaciones. 

8 

Memorándum/ Ficha de 
observaciones 

Firma memorándum y 
turna a la o el Auxiliar 
Administrativa para 
notificarción. 

9 

Memorándum/ Ficha de 

observaciones 

Notifica Memo y Ficha 
de observaciones. 

10 

Memorándum/ Ficha de 
observaciones 

Recibe y revisa ficha 
de observaciones de 
personal evaluado. 

11 

¿Candidato idóneo? A 
NO 

SI 

Memorándum/ 
Requisitos 

Socita el alta de la 
persona candidata 
idónea. 

12 

Memorándum/ 
Requisitos 

Recibe y turna a la o el 
Auxiliar Administrativo 
para el alta. 

13 

Memorándum/ 
Requisitos 

Revisa 
documentación.  

14 

¿Completa? 

Requisitos 

Solicita a la persona 
seleccionada complementar 
y/o actualizar la 
documentación. 

15 

13 

NO 

SI 

B 

11 
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Auxiliar Administrativo/a A responsable de recursos humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

12 

Informa sueldo, horario 
laboral y de comida, 
lineamentos de asistencia y 
formato multiple de 
incidencia. 

18 

Formato de solicitud de 
empleo/Formato de 

verificación de Inducción 

Solcita llenar los Formato de 
datos complementarios y 
Formato de verificación de 
inducción. 

19 

Solicita a la Subdirección de 
Comunicación Social la toma 
de fotográfia oficial para la 

credencial. 

20 

Credencial 

Digitaliza firma, imprime y 
entrega credencial oficial. 

21 

Solicita a la persona 
seleccionada si tiene cuenta 
de nómina de Banorte. 

22 

NO 

SI 

¿Tiene cuenta? 

Informa que debe acudir a la 
Subdirección de Contabiliad y 
Presupuesto para tramitar 
una cuenta bancaria de 
nóminas. 

23 

Estado de cuenta 
bancario 

Solicita copia del estado de 
cuenta y se anexa al 
expediente. 

24 

Da de alta en el sistema de 
nómina con la información del 
expediente. 

25 

Formato DP 50 Alta de 
personal 

Llena Formato DP 50 Alta de 
persona, recaba firmas y 
entrega un original al  
ISSSTEP, original al 
empleado y anexa un orginal 
del patrón al expediente . 

26 

Formato de Alta de para 
póliza de seguro 

Elabora formato de alta para 
la póliza de seguro y remite a 
la aseguradora . 

27 

Póliza de seguro de vida 

Recibe póliza de seguro de 
vida y recaba datos de la 
persona y remtie copia a la 
asegurador y copia al 
empleado . 

28 

14 

B 

Formato de movimientos 
de personal 

Elabora Formato de 
movimientos de personal 
(RH-MP). 

16 

Asigna número de personal y 
da de alta en el biométrico. 

17 
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Auxiliar Administrativo/a A responsable de 
recursos humanos 

Director/a Administrativo/a 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

  

Póliza de seguro de vida 

Entrega póliza de seguro de 
vida original al área de 
adquisiciones, para su archivo 
en el expediente.  

29 

13 

Contrato 

Elabora contrato individual de 
trabaja, recaba firmas del 
personal y entrega a la 
persona titular de la Dirección. 
.  

30 

Contrato 

Firma contrato, recaba firma 
de la persona titular de 
Presidencia y remite a la o el 
Auxiliar Administrativo. .  

31 

Contrato 

Archiva contrato en 

expediente y digitaliza.  

32 

Fin 
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8. ANEXOS 
8.1. Convocatoria para el reclutamiento y selección de personal para ingresar a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

8.2. Formato de entrevista inicial. 

8.3. Formato de descripción de perfil de puesto. 

8.4. Pruebas psicométricas. 

8.5. Ficha de observaciones de personal evaluado.  

8.6. Formato de datos complementarios para el alta de personal. 

8.7. Formato de movimientos de personal(RH-MP). 

8.8. Formato de verificación de inducción. 

8.9. Formato DP 50 alta de personal. 

8.10. Contrato individual de trabajo por tiempo determinado 
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8.1 Convocatoria para participar en el proceso de reclutamiento y selección de personal 

para ingresar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. 
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8.2 Formato de entrevista inicial. 
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8.3 Formato de descripción de perfil de puesto. 
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8.4 Pruebas psicométricas. 
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8.5 Ficha de observaciones de personal evaluado. 
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8.6 Formato de datos complementarios para el alta de personal 
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8.7 Formato de movimientos de personal (RH-MP) 
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8.8 Formato de verificación de inducción. 
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Procedimiento de 

Reclutamiento, 

Selección y Alta de 

Personal 

Clave: CDH2429/PRO/ADM/05/31102025 

Fecha de elaboración: 31/10/2025 

Núm. de revisión: 01 

 

31 

 

8.9 Formato DP 50 alta de personal 
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8.10. Contrato individual de trabajo por tiempo determinado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Procedimiento de 

Reclutamiento, 

Selección y Alta de 

Personal 

Clave: CDH2429/PRO/ADM/05/31102025 

Fecha de elaboración: 31/10/2025 

Núm. de revisión: 01 

 

33 

 

 
 
 
 
 


